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REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

EXTRACTO
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPI,
TAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA

CONAUTO COMPAÑIA ANONIMA AUTOMOTRIZ

1.— CELEBRACION, APROBACION E  INSCRIP-
CION.— La escritura pública de aumento de Capital y re-
forma de estatutos de la Compañía CONAUTO COMPAÑIA
ANONIMA AUTOMOTRIZ, se otorgó en la ciudad de
Guayaquil, el 9 de septiembre de 1986, ante el Notario

NOMBRE DE INVERSIONISTAS Nacionalidad Resol. No.

Alired Blaettler Gabrie' Suiza 459
Han Forrer Ruegg Sulza 107
Herbert Frei A. su.za 0193
Werner Osterwalder Pick Suiza 0186
Hans Steiner Scherer Suiza 0233
Dr, Peter Herold Suiza 223
Ada von Tscharner de Hammer Suiza 223
Dr. Wolfgang Von Tscharner Suiza . 223

REFORMA DEESTATUTOS.-— Como consecuencia
del aumento de capital se reforma el Artículo Quinto del
Estatuto Social. el mismo que dirá: El capital social de
la Compañía es de QUINIENTOS MILLONES DE SUCRES,
dividido en cinco millones de acciones ordinarias, nomina.
tivas de cien sucres cada una, numeradas del cero cero
cero cerocero cero uno al cinco millones. Se introdu-
den adentás las reformas en lo referente a: ADMINISTRA:
CIÓN Y REPRESENTACION LEGAL.-. La compañía es

 

Décimo Cuarto del Cantón Guayaquil, abogado Ernesto
Tama Costales: ha sido aprobada por el señor Intenden,
te de Compañías de Guayaquil, Encargado, doctor Lu!s
Salazar Bécker. mediante Resolución No 88—2--l--1 --
08743 el 6 de octubre de 1986 e inscrita en el Registro
Mercantil del Cantón Guayaquil con el Nou. 8.698 el 20
de octubre de 1986.--

2.— OTORGANTES.-— Comparece al otorgamien-
to de la escritura antes mencionada el señor Max Konanz
Muñoz, casado. ecuatoneno, domvciliado en esta ciu
dad y en su calidad de Presidente de la referida compa:
ña.— ,

s.—- AUMENTO DE CAPITAL.--- El capital social de
la compañia se aumenta en la suma de S . 450'000.000,00
con lo cual queda elevado a la cantidad de Ss/.

MONTO DE INVERS.FECHA TIPO DE INVERS.

1978-0725 Invers. Nacion. $ 19584 000.05
1978--02—-16 24'480.000. 00
1978—05—19 ” ” 10'710.000.00
1978-05-19 ” > 9'180.000,00
1979—08—-14 ” » 3'060.000.00
1986-—09—-5 Extranj. Directa 144'000.000 90
1986-09—5 ” ” 38'862.000.00
1986—-09—-3 2 > 306.000.640

gobernada por la Junta General de Accionistas y es ad-
ministrada por el Directorio. el Prestdente, Gerente Gene,
ral. los Vicepresidentes Ejecutivos.— si el Directorio
hubiere acordado su designación— y de los Gerentes y
Subgerentes en el número que el Directorio estime “on
veniente. Ejercen la representación legal, judicial y ex:
trajudicial residente, el Gerente Gehieral y a cada uno
de los vicio Ejecutivos, obrando indistintamen-
te; para ejenar o gravar influebles requieren autori,

 

500'000.000,00 . —-

4.-- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CA-
PITAL.— Ei aumento de capital se encuentra  suscrizo
integramente y pagado de la siguiente manera: por capi-
tatización de la Reserva Faculativa S/. 385'000.000.09
y capitalización del Superávit proveniente de la Revalori,
zación de Activos Fijos S/. 65'000.000,00.—

5.-- NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTO-
RES.—- Los accionistas que suscriben el 5% o más del ai-
mento de capital son: Hans Forrer Ruegg. Max Konanz Mur
ñoz, Antonio Seiler Z., Régula Von Tscharner, Ada Von
Tschaner de Haner, doctor Peter Herold.—

6.— AUTORIZACION DEL MINISTERIO DE IN
DUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION.-—

FORMA DE PAGO MONTO PAGADO
RESERVA FACULTATIVA SUPERAVIT

$ 16'755.200.00 $ 2'828.800 $ 19'584.000
20'944.000.00 3'536.000 24480. 00)
9'163.000.00 1547 .000 10'710.009
'7854.000.00 1'326.000 9'180.000

2'618.000.00 442.000 3'060.000
123'200.000.00 20'800.000 144'000.00
33'248.600.00 5'613.400 38'862.000

261.800.00 44.200 306.000

zación del Directorio.-—

Guayaquil, octubre 22 de 1986

Ab, MIGUEL MARTINEZ DAVALOS
SECRETARIO DE INTENDENCIA DE COMPAÑIAS

DE GUAYAQUIL ,
a
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